
REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Circular Nro. DGAC-SGAC-2025-0001-C

Quito, D.M., 14 de enero de 2025

Asunto: Cumplimiento del Registro de Tarifas Aéreas

 

 

Señora

Gina Zambrano

Gerente
AMERICAN AIRLINES
 

Señora

Cecilia Marisol Ruiz López

Representante Legal
COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACIÓN S.A. COPA AIRLINES S.A.
 

Gianmarco Mazzetti

Gerente Ecuador
DELTA AIRLINES
 

Señora

Marie Noelle Landazuri

Ecuador Country Manager At Klm Group
KLM
 

Señor Doctor

Marco Antonio Subía Martínez

AIR EUROPA LINEAS AÉREAS
 

Señor Abogado

Marco Antonio Subía Martínez

Representante Legal
AEROVIAS DE MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE - AEROMEXICO
 

Señor

Edwin Leonardo Rincón López

Apoderado General
IBERIA LÍNEAS AÉREAS DE ESPAÑA S.A.
 

Señor Abogado

Dario Sebastian Reina Báez

Gerente General
SPIRIT AIRLINES INCX.
 

Señor Abogado

Dario Sebastián Reina Báez

Abogado
EASTERN AIRLINES, LLC.
 

Señor

David Alemán

Director General
AVIANCA - ECUADOR S.A
 

Señor

David Alemán

Director General Para Centro y Sudamérica
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AVIANCA
 

Señor Ingeniero

David Francisco Alemán Andrade

Apoderado General
TACA INTERNATIONAL
 

Señor Ingeniero

David Francisco Alemán Andrade

Representante Legal
LÍNEAS AÉREAS COSTARRICENSES S.A
 

Señor Ingeniero

David Francisco Alemán Andrade

Apoderado General
TAMPA CARGO S.A.
 

Señora

María Beatriz Gonzalez

Gerente Comercial
AEROLÍNEA NACIONAL E INTERNACIONAL AVIANCA AIRLINES
 

Señor Doctor

Xavier Rosales Kuri

Apoderado de Corral Rosales Carmigniani Perez
JETBLUE AIRWAYS CORPORATION
 

Señora

Maria Bettina Carvajal León

Representante Legal
UNITED AIRLINES
 

Señor

Marcos Horacio Castro C.

Gerente General
SPIRIT AIRLINES
 

Señor Comandante

Francisco Augusto Jácome Arcos

Gerente General
SERVICIO AÉREO REGIONAL REGAIR CIA. LTADA.
 

Señor

Holguer Fabian Moreno Quiroz

Jefe Centro de Control Operacional
SERVICIO AEREO REGIONAL REGAIR CIA. LTDA.
 

Señor

Carl Riemann

ABSA AEROLIHNAS BRASILEIRAS S.A.
 

Abogada

Mariela Alexandra Anchundia Mieles

Representante Legal / Apoderado General en Ecuador
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LAN CARGO S.A.
 

Señor Ingeniero

José Muñoz Medina

Gerente Administración y Finanzas
LAN PERU S.A
 

Señor Ingeniero

José Muñoz Medina

Gerente Administraciòn y Finazas
SOCIEDAD LINEA AEREA CARGERA DE COLOMBIA S.A.
 

Mariela Alexandra Anchundia Mieles

Presidente Ejecutivo
LATAM
 

Señora

Mariela Anchundia

Directora
ARLAE
 

Señora

Patricia Miño

ARLAE
 

Señora

Patricia Miño Robalino

ARLAE
 

Señor

Alexandra Baret

Senior Manager Channel Sales And Distribution
ARAJET
 

Señor Doctor

Juan Carlos Pérez Hernández

 

Señor Doctor

Juan Carlos Pérez Hernández

Apoderado General
ARAJET S.A.
 

María Emilia De Byron

TURKISH AIRLINES
 

Señor

Marcelo Gándara

Gerente General
MAS AIR
 

Señor

Marcelo Gándara

Gerente de Carga
LÍNEA AÉREA CARGUERA DE COLOMBIA
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Señorita

Paulina Alexandra Carrera

Gerente General
AVIATION PREMIUM SERVICES S.A.
 

Mister

Akbar Al Baker

Director Ejecutivo
QATAR AIRWAYS
 

Señor Doctor

Marco Antonio Subia Martínez

Apoderado
QATAR AIRWAYS
 

Señora

Elizabeth Suarez

Gerente General
EMIRATES
 

Señora Doctora

Paola Gachet Otañez

CARGOLUX
 

Señor

Estuardo José Ortiz Porras

Gerente General
JETSMART AIRLINES SPA
 

Señor

Faiber Camacho Anaya

Gerente General
AERO EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM C. LTDA.
 

Señor Abogado

Francisco Xavier Rosales Kuri

Representante Legal
UNITED PARCEL SERVICE CO.
 

Señorita. Abogada

Anchundia Mieles Mariela Alexandra

 

Señorita Abogada

Melissa Fernanda Hidalgo Muñoz

 

Señores Gerentes, Apoderados, Representantes Legales y/o Comerciales de las Aerolíneas que operan en el 

país: 

  

El presente Oficio Circular tiene como finalidad recordar que, de conformidad a la Reglamentación Aeronáutica

vigente, en lo que respecta a la obligación del Registro de Tarifas aéreas de pasajeros y carga ante la Dirección

General de Aviación Civil, se debe dar cumplimiento a lo estipulado en la siguiente normativa:  

   

Código Aeronáutico, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 435 de 11 de Enero 2007, Art. 100 
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dispone: “En la Dirección General de Aviación Civil, se registrarán las tarifas del transporte aéreo de las

empresas y compañías nacionales y extranjeras que operen en el Ecuador.”  

  

Ley de Aviación Civil Codificada, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 435 de 11 de Enero

2007, Art. 6 literal k) dispone: “Registrar las tarifas aéreas de pasajeros, de aerolíneas nacionales y

extranjeras, así como las de carga;..”  

  

Ley de Aviación Civil Codificada, Art. 68, indica: Son contravenciones de primera clase y serán sancionadas,

según su gravedad, con multa de 1.000 a 2.500 dólares de los Estados Unidos de América, las 

siguientes: (….)”  

  

Art. 68 literal l) estipula: “No registrar en la Dirección General de Aviación Civil las tarifas del transporte 

de pasajeros y de carga;”  

  

Resolución DGAC No. 0224/2013 de 30 de julio de 2013 Artículo Cuarto que dispone: “Las tarifas aéreas de

pasajeros en servicio aéreo regular y no regular (tiempo fijo), deberán ser registradas en Transporte Aéreo de

la DGAC los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes, en formato. (Anexo 1).” 

  

Resolución DGAC No. 0284/2013 de 04 de septiembre de 2013 Artículo 4 que dispone: “Todas las tarifas de

carga en servicio de transporte aéreo regular y no regular (tiempo fijo), de servicio internacional combinado,

carga combinada y carga expresa, deberán ser registradas en Transporte Aéreo de la DGAC en los cinco (5)

primeros días hábiles de cada mes, conforme Anexo No. 1.” 

  

Es importante recordar además que, a más de la normativa citada, su Representada cuenta con un Permiso de

Operación otorgado por la Autoridad Aeronáutica para la prestación del servicio de transporte aéreo, público,

doméstico y/o internacional, de pasajeros, carga y correo, en forma exclusiva y/o combinada, cuya obligación de

registrar las tarifas se determina en la cláusula correspondiente de dicho permiso. 

  

Por lo expuesto, se requiere de sus representadas, proceder con la presentación de la información de tarifas

aéreas de los servicios antes descritos, mismas que agradeceré se sirvan presentar en los cinco (5) primeros días

hábiles de cada mes, en los respectivos formatos de las citadas Resoluciones DGAC Nos.0224/2013 y 

0284/2013.  

  

Con sentimientos de distinguida consideración.  

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Carlos Alfredo Chacon Romero

SUBDIRECTOR GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL  

Copia: 
Señora Licenciada

Heydi Ariel Salazar Andachi

Directora de Transporte Aéreo y Regulaciones, Encargada
 

Señor Ingeniero

Sandro Patricio Cevallos Noriega

Especialista de Transporte Aéreo 2
 

Señor

Edison David Torres Bastidas

Inspector Transporte Aéreo
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Señorita Tecnóloga

Ivana Doménica Mora Salvador

Oficinista
 

Señor Ingeniero

Walter Andrés Naranjo Villacrés

Inspector de Transporte Aéreo
 

Señor Magíster

Walther David Naranjo Villacrés

Inspector de Transporte Aéreo

sc/hs
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